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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 04098/INFOEM/IP/RR/2021
Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad
Comisionado Ponente: María del Rosario Mejía Ayala




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04098/INFOEM/IP/RR/2021, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 04098/INFOEM/IP/RR/2021.

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó la situación de una persona identificable en la solicitud, en la que requirió de manera específica saber si todavía labora como custodio en el CUSAEM, su puesto, servicio y asignación actual, en el caso de haber sido dado de baja, informar en qué fecha o si forma parte de otra corporación. En respuesta, el Sujeto Obligado se declaró incompetente e indicó que, en la estructura orgánica no se observa que los cuerpos auxiliares de la seguridad pública, formen parte del mismo, lo que motivó la inconformidad del particular, quien manifestó que CUSAEM depende de la Secretaría de Seguridad; durante la sustanciación del Recurso de Revisión el Sujeto Obligado, buscó fortalecer su respuesta a través de argumentos en el mismo sentido en tanto que la parte solicitante, fue omisa de realizar manifestación alguna. 

Del análisis realizado por la Ponencia Resolutoria, se determinó revocar la respuesta inicial y ordenar de la persona identificada en la solicitud: fecha en que causó baja, el puesto, servicio y asignación previa a su baja, junto con el acuerdo de clasificación de información para la emisión de las versiones públicas; sin embargo, también analizó el supuesto de que esta persona no haya causado baja, para lo cual,  Sujeto Obligado deberá emitir el Comité de Transparencia mediante el cual se clasifique como reservada la información correspondiente a situación laboral, puesto, servicio y asignación. 

Sobre esta resolución, es preciso establecer lo siguiente:

· Desde el momento de la solicitud, el Particular señaló que la información era de una persona con un cargo operativo.

El Particular identificó a la persona sobre la cual, versa la solicitud, como personal operativo de seguridad, por lo cual, el simple pronunciamiento, ya genera una afectación y en caso de clasificar la información, ya se presumen que se trata de un elemento operativo en activo; esto es, la reserva de información pierde su eficacia de no hacer identificada o identificable a una persona cono policías responsable de temas de seguridad pública, para no poner en riesgo su vida, salud o seguridad.

Ahora bien, contar con la certeza de so la persona es o no trabajador de CUSAEM, con fundamento el artículo 14, fracciones I, II, III, IV, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el cual faculta a los Comisionados, a nombre propio o por conducto de las ponencias a allegarse de información relevante, para la resolución de los Recursos de Revisión; habría podido determinar que en caso de no ser trabajador, se indicara a la parte  Recurrente.

En caso de contar con información, se clasifique el pronunciamiento; esto quiere decir, sí abordar como lo hizo de manera adecuado la Ponencia Resolutora que la dependencia sí es competente, pero que cualquier respuesta en sentido positivo o negativo deja al descubierto la información reservada, toda vez que para clasificar la información, es necesario que esta exista en los archivos del Sujeto Obligado.

En este sentido, si bien, coincido con los términos generales planteados en la Resolución, principalmente porque se revoca la incompetencia del Sujeto Obligado, considero especialmente que cuando se requiere información de elementos operativos de seguridad, debe realizarse un estudio profundo, que permita dar certeza sobre la procedencia o no de la reserva de la información, incluido cunado se reserva el pronunciamiento; lo anterior en virtud de que, para que proceda o no la reserva, no basta con que se actualice el dispositivo normativo antes señalado, sino que además es menester acreditar la prueba de daño, de conformidad con lo establecido en los artículos 128, 129 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

En efecto, de conformidad con lo resuelto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en el Recurso de Inconformidad número RIA 0118/18, este Órgano Garante no debe ceñirse únicamente a verificar cuestiones de forma, sino también argumentar por qué la información solicitada se adecua o no a la o las hipótesis señaladas.

En ese sentido, se debe valorar el daño que causaría la divulgación de la información, con la finalidad de sustentar la reserva de la información y arribar a una determinación debidamente fundada y motivada que tenga como consecuencia la clasificación o no de la información. En otras palabras, la determinación que determina la existencia de información clasificada o bien que revoca dicho argumento, debe contener un análisis exhaustivo de los elementos de forma y fondo que establecen la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Bajo esa lógica, estimo que en el presente caso, si bien de la postura expuesta por el Sujeto Obligado se puede desprender que la información, puede actualizar alguna causal de reserva establecida en el artículo 140, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, generar convicción de la procedencia de la clasificación como información reservada, se debió efectuar el estudio de clasificación a la luz de los elementos que exigen los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

En efecto, sólo de esta forma, el Instituto como máxima autoridad en materia de derecho de acceso a la información y protección de datos personales, garantiza que los particulares puedan ejercer sus derechos y ser partícipes de la vida democrática de nuestro Estado y nuestro país, de lo contrario se corre el riesgo de que el Sujeto Obligado realice una clasificación incorrecta de la información.

Por lo tanto, mi postura es a favor de efectuar un análisis exhaustivo en todos aquellos casos que restrinjan el derecho de acceso a la información de los particulares, como es la figura de la clasificación de la información para verificar que se acredita o no la fracción correspondiente del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como la prueba de daño.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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